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·
.. 
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�ljf1i�kseuo·· l!11iJeárivo··DEL·:·lf.Js:tJ.ru'ro':8!Jtr�vAiffó11:s'mót 1DE;�
Ól:SARROLLO. MUNICIPAL' 

ACUERDP Nó. ·SEIS 

CONTENIDO.EN EL Ar:,TA NÚMERO. CUARENTA Y CUATRO DE SESIÓN ORDINARIA DE CONS�O DÍRECTIYO DEI� ONCE DE NOc 
VIEMBREDE D.O,ifMILDIEéISÉIS .. 

l. . Ql!'t según Dec(eto Legisla_tiyqNo. 616, d\'l.f.epha 4 de-marzp de:19.ª7,; pubHcado en,ciJ,Diario O�cialNq .. 'Si.yo�o,'.29.4.,deU7 ·del mismo

. mes y afio, se emitió Ley Otgánica d�l :Ínstitutp Salvadoreño de.:Desru.rollo MtinicipaL(ÍSDEM);. con}a·fi1,1alid11dd.e.fot(íar;un ,�nte autó- .
ni)mo y:e�pe.ciali'zado én nitinicipalismo que tiene como objeti�o básico proporcionar asisteÍiéiiateénfo,a, ádmínist.tativa;'fináncieráy de
planificación; y capacitar a 11\S Municipalidades en tales áreas ·para el mejor cumplimiento de sus obligaciones; . 

'.::. <· .... �.::. :,r'.·- . 

11, Que.dentro· de sus atribucioiies';.en el numeral IV del Artículo :4 de su Ley Orgánica, el-ISDEM podrá actuar, cuand.9 las Múnii::ipaÜdade� · 
. i ' '· J�lii s;�Übiteh; ib�6 �gente de co�pras ó stitriinistros para ias ínÍscias'y '661116 :agéht�' ¿rJ's'i\; �Jid6ioü; �bidibi�Jes} . ' 

. . 
. 

. . . . ',
• .'•M': • O•) -�• ';' 

III · · Que para mfd�sarrólló hreciso de _l¡¡.facultad anterior y en concordancia con la Política de). Instituto Siiivadoreño de pesarr�lloMunici
. patpara, la,prestacióii de asistencia ,de agente de compras, de sÚministro ci agente de su's relaciones coi.ner<:i(lle�; se vuelve Jmperiosa la 
· ·�roínulgacióncje un reg\arriento qtie defina los procesos, actores, requisitos; cree las estruclljras admlil.isttati;�ii nete�;¡;¡� fd�rii6� ��i�rit�s. ··.· ··-· . . .. ·. . . 

.. . ,.. . . . . 
·t* . ..

. ;para tal'fi.ni' ,• 
.:- ' 

IV, · Que las .Municipalidades realizan sus COI11l)raS y contrataciones de servicíos desde.cada una de sus Unidades de Ack¡uisiciories;·mu1tipJicando
· los esfuerio.irndriiihistrativos, desaprov�.chándo la oportunidad de �acer economías a escala .

. ··, -:·:., ... · ..·· 

.v ... · ·oue la situ,aci�n económica exige,que se busquen' alternativas legales en fayor' de las m11h¡,eipalida'des d.e mán�ra .de b11scar el lllayór ren-. ·•.. . ··· - .. ·. .. .  . . . .. ··· ··. · .. · ,·•. •., ,. . .: . ,·,· . ,• ; . ·  

.. ,�iml�n�o d e  los presupuestos
i 
lo que podría lograrse con la creación de una Agencii,t Central de Ccirriprás. Iiiterrriuriicipál como tina unidad 

'i il{gesti�n ·encargiícfaae· centr�lizat las compras qúJ le soikit�ídíls distirtt�s múni;ipiiIJcti!des a!'ISDEMi .. • · 

P�rtantó;. .. . . . , 
. 

. . .
. . . . . ·. ··• . . ;?'t<{,i:\::r,+•·\¿°·: ,,;:,_; :\'{{: 

. 
., ... ·.· 

· �obre'J¡¡.JJase delo qúe.disponen los artículos 4-nulJ)eral IV y 20 literal a) ,de la Ley Orgánica·dei fostitutd Salvadoreño.de Desilrtci)lo Murtk:ipal, 
. ¡_.: .. · ___ ::�i· .. �_,::;/r.,:::ff:::.:...:t./.: :..-': >. . . ·. •'_: ',. : : .. · .. ... . .. ·:;':, . .- ·:· ·, ·�:.· . . .·: ... ; !:· .. +�f::.:/1 . <::1. ..,;:,,: "..' .... �· : : ·;�/ ..
:sé prorritilg� el sigmeííte: · · · · · · .. · · 
'.::·.:,.Y·::�.:.·,; ·' :,.' .! .,;.. . .. . 

REGLiÚVlEN:T.Ó DELINS'tlTUTO SALVADOREÑO DE DESARROLhO:-MUNICIP'(\1,fPARALÁ l'RESTACIÓN ,IiEL'SERY.ICIO 

. ·'..:oi,.�g��Ó!A1D�·ÜO�P.RAS,·Sllyilm�TRO$.·QrlIB.r�s��TACI(?tf�O�R�¿¡ E� �A �d��ij:�1si.�ü�?;�;�f.\J).ES. 
····�;-.·: 

Objeto cicl·rcglamcnto· 
; . 

·· 
. 

• . . . . '.·. : : • ' ·i 1., . • .••. •. 
, .•,.,., .  .• .  ·, ••· -i;::�H �. ,·, : ·;: . ,.::.·.·:> . . :•·. ·i ... :.•. ,. Ai;t. · l.- El P.resente reglamento tiene como objeto desarrollar la facilitad legal contenida en e[artfcufo. 4 núrr.iero :iv; de la Ley Orgfuiica del

·.Insü�jó:;$al.v�dore�o de Desarro.Úcl'Mri.�i�ipál;· �n virtud·.de: lá'cual le)fábilita·,áct�ar coínO;ag�nté'déicóiriprás o �u�irilii(iós:)l'�c{Ín.ó:agente.'de las
. . . •.,. . .. . .: . ·. _. . .. .. : 

relaction:es. c'Órii'erciales de las MUnicipálidades. 



· 

w�!:ltt;;.:·;t:::::�::!::;t.::�J:::;:f::::::::;:;;,;it;,t!�t;¡:t�'''''· 
Ámbito de aplicación 

Art·. 3.c El .presente fogTame1.1to regirá los procedimiento� que debari aprobarse y acciones que ema,neii del cuinpliµrlento:de·fo$ Convenios· sus-. ,- . ··. ·. ,· . · •. éritos .entre las Municipalidaclcs y el ISDEM q\Je tengan. por objeto el constituir a éste, en agente de compras o suministro� o·como. agente comercial
eii.i11t.¡;rés de.\�.s · MunipiP;rilidade�.:. 

Ageµttide compras o suministros 

·. ArtM> gs la delegación q¡¡e üria'l\{Üilicipálid�él.'otorgll a favor del' ISDEM pafoc¡ue ésté'iidqilieri(pof a�uelÍíifbieiles;O'senii�Ú1s; tal> delegación 
implié:a•que· el ISDEM realizará lá toma dé &cisiones para la adqujsici6n-de bienes o .scrvicids; · . 

. A.gente 'de relacioilcs comerciales �,· .... , . 
* ·.·:.�··1:·. ,,.;' . ·'\ .: _;·�:·.- :_··)).''.··/:.:-.�'::,., ·. _,�.:.\, .. 

Art. s .. , Es ladelep¡¡ci9.ii.que· l!�¡¡-�unicipali�ad har� al ISDEM_.qµe le. habilita.P.ª:ªPª�icipiu;co.11:1�;a�1?t� tli?�ij�M��?:tf:9FW,�!;p?J�Jo de:pro
mover o coiriiretar otros ·c�ntratos en no.mbre e interés. de las Municipalidades, ya sea-de forma �étivá o pásivá; per&-'1Úq;q�·é"�1-dei�i��ó;füti!�venga en 
· 1a toma ·de la de�isión en la adquisición de bien o servicio. 

·. ·\•,¡. ··.-.:-� ::.,i' :.< '{ ;,: ... :i:,,:o::.,i:(: ·�tr::·,,.:�;:.� ·. :::.;,· .•'
. . · ,�' Art. 6,- Las .. Municipalidades por �azónes económi�as o cj� especialidad en el objetó podrá enc¡µ-�Íir h ISbEM, iidturu;, e�',tj�ljp�� pé l!g�nte de . ,.· ·coinpi:�s, ;uciinistros y la de agente comercial; delegándola én. tal-razgn para la realización del ;r��es6 ci�'.s�l��&Ú.1á�ueJas M�rii6iiiiiÍÍáad�;::ólicitantes 
requieran para la contratación de bienes y/o servicios. . ,· . . . ., ·.: .. ·. · .. . 

.:'t ·. ·:. , .• ;;�. :.:.:-�; •'; .¡_� . La solicitud se fonnalizará mediante convenio, el cual contendrá, ia e:x:presa mención de la actividad ó:act¡'vida'if�(�Jas'.tjuÜi)'ecten etplazo:de 
. vigen�ia,la naturaleza y sú alcance . ' . . .. ' : . . 

.::-.. .'? .... • . '' \ . , .... ; ·:':-1}.'. �i)"t'·). �a suscripción del Convenio no impli,ca la renuncia·a facult!!d<?s y r�sponsa?ifidades. p�r)!I compra y adquisici6n p;ik . . . . . . •; . . . 
. . ,• ' pudiendo en io�o momento_ supei"visar los procesos de c9mpra y adquisición. 

· · Aéucrdointerinstitucionul habilitante
., ,:. ·':'I• .:;. •; :. , ... ·._:,".' · •. '•_',; :·, :• ·'.' ....... ;,¡; ..

. 
_:· 

0 

:: :�.;;�: • • :·;.·'. .••.:-;· '

.

·, , 
• • • • • 

,.·,.::_.'. , '•. 
·,:· ••• '.i·:J }(::.;-:-.)·;•;_-)J�t(i-:t-'.:·;.:;:; .. :, :.:: ... < "\· '· -".) '. ',· .,: .Art. 7., El Aptierdo entre ISDEM y las Municipalidades solicitantes se plasmará en uri Convenio qüe' déberárilsüsbtj\lir y Mbi!\tárá aJSJ¡>EM 

, •• • ' 

• 
• 

·l • • • 
.· '. 

· 

• 

' ' 
. • · •: ... '.'"':::¡<•;-,�.\�t,·•·,•·.w."'•')0 ',:;��•(•:-:-- .:• a actuar en interés dé ellas, bajo cuya responsabilidad éorteráJafürriuilación· delos documento¡¡ conttactuátes;·a r:ec¡ue�ímieii�ífüiJ}itij\ÍKí6ipaÍiciad 

solicitante 
. '· . 

. < .>::_));,-· . .... .. .
. ;· . -� ... 'r.;): .. · ·· ·Tiim8iisn:.a�i5eíii�sdñ&iieh!xptb�iifuii'úte fa dé!egabi6á·de'la ccimpétendifparáiádjudic� :los i¿cidtr�tHiia•f�vcif :i1ltS:bEM:e6tli::5s: casos,en qJ� la. ·. ·.. . . . . .. .·.·. ;.: . . ley fo permita. .· >,:,. \:.;'-. . ·.,:.;,,· ... ,· 

··:. • ;.i)\i�ti�:Í;�(fl�}/,�; • :·r ;é. ·!
· .¡\gcncia Certtrai:cie.ComP,ras Intermunicipal '·'._'d .. · ...... ···:· ... ; ·. ,. <l<�:-'f.;:·:,:';,,! .. ' .· . ,'•./."• . •-::. · ... ';'.Ji',':- ),qi::··." •: · ... :.'• .� 

:· ,Ar4,8.�;,Qr�as� la ·Agenci¡¡:de,Compras.Interml\nicipales, e.n.adelante La Agencia, adséúííá· a,i:SpEMr�6ii'iirladrud�;actuar ·•!l.hdfü�tés'-de,las Mu-
'. . .... -·· .· . . ... · . ·. . . 

•. . .. :.:.: .. . . .. . . nlé¡pá!idades, bajd;los Úneiuniéntos institucionales que parúl efecto emitan. 



J�f�tlira d
0

� Ía Ag�ilciá C��fra'Í. de Colripras Intcrmlinici¡>al 

. • ... Ait. 9.�,Láiefaturá:d� la;Age�cia estará a cargo de!Jcfc de:la Unidad de.Ádq¡¡isiciones y Co�tratacionédnstitµ0ioiiiirne'tsbEfiy. tendrá bajo
sii· respons�6Íii:d�4f� �onducción de la: Agenci� y se;hl'.nexo coordinador �iltre la Alta dirección deJSDEM·y :lá�;Mu¡iidpalidades su:funciórt será 
lá de,didgii:, ·superv¡sar y evaluar las actividades adm1nistrativ�s de la A�encia. 

Fliitcló'Íies'de la Ageiiclá·G�ntfal: do Compras Inti:nnunicipal 
·, _Art -10.-La Agencia Central.de Compras Intern.uinicipales tiene las Siguientes funciones: 

. I. Generar listado de bienes. Ys.Se;ficios a ser irtcl�idos .en la Programación Anual de Compras Comunes, detéfi?inimdo las cáracterísticiis 
técnicas de los bienés y,servfoios correspondientes. 

II. 0Diseñk\:desii:�11�r las compri1s públicas incorporando criterios y principios que 1� Ley de Á.dquisicfories,y €ontratacibri.es•de1a Aqmic 
1,1¡:stración PúbÚca prevé para los procesos de compra y adquisición. 

nr: · Proponer un Plan Institu�ional de transparf,lncia y anticorrupción. 
�. Realizar.los procesos el� conipras·}'. adquislciónes, que las Municipali�ades le solic!ien,:confonne a los convenios insfüucionales que se

. suscriban. 
. ... : ... • . :· . •, ., . ··.·:' ..... ' .. . . .. · .. :-·· ,. ,• ... · ;:,¡-,h .<•·

:
·:' ' ; ·. �-.· . .  ' . 

v. 'Realiz!U', l¡¡s contratacio11!)s ·cjue fo encarguen las Municipalidades, que involucra la realización de las actuadi:ni'es preparat'ói,i.ary el pro¡.:e-
dimier.to de sdección, conforme a los convenios que se suscriban. . . '.• ': .. 

VI; )3rindár aseso�f¡i. a-·l!ls Unidac!�s .de pla11ific.api9n,,gest;iQn y ej�,c.uc¡1Ii}. d� las col)lpra$ delas<t'14nk;lp.!l!i�a�es, . , ·.e· .. , ·. 
VIf Pfóinóv�r y conducir los procedimientos de selección de proveecfo;eil pa� la ge�eración de los Doi::um�ntcis Coritr¡Íctuale{p�aÚ contra

. tación dt::biertes y si:rvicios, �sf cómo fotnializarlos acuerdos correspondientes y encµrgarse de su .gestión y admÍiiistració'ii del proceso de 
�orripra y �dqúlsición. · · ; · · ·. · °'\o,,hi;: ''·. ·,!'i:,:, ... ,,.,,.,,..,; .. ,:· .: ' 

· viff '''Rializ;ido/procéciifuientos diselección para' las cbntrataciórles específicas d{spuÚtaúriediajlte·el cóiÍvéhio ius¿!lt6.' :
· IX. ,En,ti.tir las {eso.luciones· en m�foria d¿ su competencia· y aquellas que Je sean deiegadas: .. . ; - . . . : . . . ·-� . . . ·_ ··. 
. x.' : Có�urticar los resultados de.los servicios encargados, conforme a los lineamientos del ISE>EM. ,, •' . . . . � ' ,  

. . 
XI. · ·'Las �·em�s funciones'i'riherentes a su cotnpétené:ia que le· asigne la normaiiva . 

. ·: .. ;);:.:�. •,;. '·'i· .· ,� .. :. 

··,•'., . 

4m�iti> 4.�J!Ctilac¡ón;!)c �a Ag�µcia ,;: ., ': -: .,. 
. '· A!�{rt;, �a.Agencia; actt¡_ai'á:p�{é'rictirgo ,dé IMMtirticipalidiÍdes cómo agente décomprasy;tle;iumi�lstt6s, asfo<:>mb de agente élela's i:�iabi6�es 

.comerciales;'sdbre·biénes 9 servicios cúyo beneficiario sea la'Mimicipalidad yql)e se eQpuentreQcomprendidos en las 0ilmp�ten�i��:Je-fos Municipios 
.definidás en. la Ley: 

-·��:�,(:: ..• ,, , ''.•: .. ··• • .-;.·; ... :.· .. · .. ··, �. -� ¡·;· .. ·v:-:·;. '1,;�j<: .. _ ... �:· ., ·r.;.1·· '': B1)SEil3M por médio 'de laAgen:clá, según Jo' estipulado en el.presente reglamento se, obligará ala gesti6ri:de líneas predlticiafo la realización .. · ·.>:S-:_.:··:./.: .�· ··. ·• . ·: ... .  ·. . ·. ·. , . . .. ·.::\ , . . =:.;·: ... < {:.: .:. ; . .. :'._,,-.. �, :•.-,, ;: ' .. : .. :.:·- :._ :-,.·�·::;�:-\:-:�:.;:�<-": .. /t.��'�::.-<. '.;'.,}?.�f·f:-:{1.1\:t�t_:_·1�;JJ;� .. -��:!;�.$\:"'_{:' •<'. :.; .. )· : del :proceso}_<:adtjµisició.� el!? �ienes o sei:yicios que� ias.Municipalidades le soliciteq; por su parte.!!! -t:4u11icip�\¡d,�f_l}l���r,�'p'.�_�W, �J;�_iJtfüi,1�el bien p: . ·-. ,"'.•_.:. . . �-· ·: '. . . . . . . . _ .... :.· :··, ,-:··"t:··="·!.:�·i . .-·:.··-·�t·::;,·.�.,-.,.,-: .. ,: .. ·•.'.·•,,·.· ·,;. servicio ildqiurido de contado o a plazos, segú_n se haya dispuesto en el respectivo convenio; ásíconio. la com;isi6íúi.ué establezcá el·JSI:JEM:pór tal : .. . . . . . ·���ti.9�;', ':', .".°.:,:.,:·
·.; .:. ·.�"""c,[-,.;',c<.···"· ... ;,. ',:•

La condición de. pago para la adquisicÍón c1i·1osi6i�11�s; se,,plasmará en el Convenio. ', 

··. ·. /:·�.:�;·:/�; -. ?- ···:{.,:; �·>:·.·.-. <·.:/ �· ··"/i· .• · --�-.: : . : · > /;. .) ·,.i. ·;; . ; .. · .. ·· . · . · .. ,··:. · ·.: :'. .:_¡ · · , ·) ·i: <·rj .. _!J:.; .. \.:.)°):.·:· ._:: .'.. :·i .'-·:· :-:.;.<;"°�.it.ti�\-.; ::::· · · 1 :-: • . .. . . · An:. 12,, Cualquier Mun1c1pal(dad podrá sol!c!lar mediante ac!-lerdCJ al ISDEM su ui(�rvenc1<í1.1 P?.ll1?;�1i �"&ent�'�t, c:0Il}t1l'.ª�!:s�ln11?,1.5lros o agente 
i)_ .. ..,;,'l,'i,.,· · .. ··,•,•'' .·

1 · ._·.:;�·. -,, ... ,,·¡. ··· .. 1. >.,1· - · ·· .· ' · ... ··. •, . " ,  ··:··,.···,'�'.-','1•,_,<)·i_:·s;,·'!°'.-�',.· .-·'·<':,,1-.•111•.••:1,¡:-.,.:�'e.;:-,1· :¡-(':,-· ..... ,,, ,;:•. \ , .· desilsfolacioiies córriercia]es; y expresiu: en la In1sma la descripc:ióh y especificacionestécnicat'oerbiéii o•sérvipió.ii:�dgú:frir; a �u v�i deberá.expresar · 
.• �-n 6óstb' e�t.hrrád�.�ª��·1� a'dqrii�il�i6n de lo�.mismos. . . . . " . . . . . . :, ,:'{,·•··' : •. . . 

: ; . :; ;pi'iiá'.�IÍoilá,MuriicipalicÍad·e I�DEM deberán· 'colive�l� ias condiciones:de plazo y pago. El ISDEM cpbratá:Uii� �oriiisi�fta lá MÜhlcipali�l!d por
su i�tfü;v��Jt6Ii,\<¡Qnio agén_te,�ii,cualquiera de'Jási.'fórlrias;descrit�s en este artíc�lo. · · ,,> ;,. 

. · '.,' .. , · · 
·- ·: .. 

•.  : . . 



. . 
·· · �;)3·.<Bh'1SDEM habiendo recibido la.solicitud de 1� Municipalid[!d para que actúe como agente en-cualquiera de fas formas séñáladas en el 
.. ··.: ·,:;.-:7:· ·>.:·':. . 

. . . . . . 
artfoulo'añtérfot,:'.procéd�rá·a aceptar la·sólich'uci planteada y comunicará ias condiciones de su intervención, lo cual -se .verá pei:feccioriáélo-mediante.'· . . . . . . . . 
la suscripción' del correspondiente convenio. 

Si la Municipalidad: no aceptare las condiciopes que el ISDEM proponga parn su -intervenpiórt., eJ,.el[pé:Cl��fit�;(�.ri;p¡Jqp,;p:�r<!.i(�[eft!c(o será
\ •  . . . . . .. · .. ;· ·. :· . .. . . 

archiyado. 

Convenio· 

A.rt. l4;a Él Convenio contendrá:

I. Objeto del Convenio;

. Il. Los ·límites de la responsabilidad de ambas insti¡uciónes;

iII. \as caractensticas preclsas ·de la actividad requ�rida por la Muni�lpaliclad· que encargará á lSD�M;

IV .. Ei porcentaje 9.u�-IS1JEM recibirá en concepto de comisión;.. '• ··· ... , ' .. ·· .· 
' ·. . . 

V; · El !)lazo ·o vigenciá del mismo; y
·-:¡.·;:.;:-:: 

._ ... :'.

VI. Las de�ás estiptilaéióneS que de acuerdo a Ja: actividad encargada Je ·sean aplicáblesf éiigi6fos: por Íá' Ley:

.' . .. :· . ' . ,; . 
De la actuación de la Agencia· 

'.· .. -.::,. 

•=:' •) -� 

Art. lFHf!biép.do�,� fqrm\lg�ado el ?P.�ven_io respep,tiy?_>; el.l§J?EM: deP;.\lf� p�qceder _1lJf�!i�¡u:elp.f�Cf�P.!_���\.,.i:g¡:re�,eP�qi��,l?:,Mg¡ín)_a,A�.tivi-
. dad.para lá adquisición de. biert�s o servicios demandados por la Municipalidad, debiendo dif(éstri�to cumpÚm.ientp alas especifi�acfortéstécp.foas y 
·!l�ci��lqn�eS d� la.MU

�
i�ipalid�d.. 

-;�·-····!�·- �:··· /. ···. · 

: Fa�ultad�� y límites de la Municipalidad . ·.7�··.:·:: 

Art. i6.c La Municipalidad podrá supervisar el proceso de adquisición de los blenes o servicios que haya ehcátgado a ISl:>EM, sin ,entorpecer o 
dilatar dicho proces�; una.vez finalizado el proceso _de adquisición no podrá rechaza; los bienes o servicios' �dqtiiridos{�ixt�#ci6'rl':qii6: dfolÍÓ'r�cházb 
. �.e11 ,funqcido(\lti;,étin¡mmpjimiento-de Ji¡s, e�pecificacioqes técniqas plante!Jdas po_r:la !v.1t¡qicjpi\lj,d119 paraJ¡:¡ ¡¡dqnisit;iqP,;4i;d.j�liiÍ:,pieii; q s�ryic;io. 

De la entrega de Igs, bí�ncs ádguiridós 

Art . .17.- Uha vez ad
.
quirido el bien o contratado el servicio que le fue encargado á ISDEM deberá exigÍr de J(ls provee

.
dores garantía siifici�nie

c1;'i6 ;dtjüÍrido, .1a cu·a1 ctebetl �Jr c1t�rg�iia a favor de 1itMu1Ü�ii>.alidaa b�neficiaria. . · .. · ·.• ·- · • .. 

,.,.' 

Cuaµd<:i: se trate d�la adquisición de l?ienes muebles o $ervÍcio�, u_na vez cumplidos los requisitos anteriores s� pr�9ede�á a la entrega o trái:iiciórr.
. de los mis�oá,�s�gii�· corresponda, y se�ún se haya pactado en el convenio, 

.. 

,l:·· :;·, 

_De las for�a� de aliquisjcÍ6� .. 
.· .. ·\;.:'_:<'i.<r-:,. 

. . Art. 18.- Sirt perjúicio de,lb dÍ$pU�sto �n la Ley de Adquisiciones y Contrataciones dela A,i:l�iiistraciór¡ Bú)llica,Jaforni;i:,9ej)¡rg�.:de los .-_,.::.;-·;·. �·-�: .. 1::(:. : . :, ··· · ·::. .· ·· . . ; ·, ... ·.. .. :: -:.,,:· . .- ·: ._.: i_--. ·,... ·-·· ·._._-... : -. :-: ::'.._. ·, �-��� ·.,. -.ar·,.::.-..-::,:··,_-,.,,_::?··'·:=·J:'-��.·r:: . .  ·_-:. �-, .. >·?·:,.::;�u. ·-.:': _ _.,;_f':. . 
: bfeqes p �eryi�ios .. adquiridcis en .virtud del Convenio en_tre las :tv.rimicipali_da��s Y. la Agem:iii pod�á. P,�é.t.ar��:b�Jir_la_.J,Iii)d�lid!!d qt;i ctn:ftado,y pla;z�s y 
J����iact�.' · .· ·· ' ,.. . . . .· . . · . . . : . . . , . . · .. . : .....

•.: ,· Se:'e!\t�nderá' que J�:adquisición de!-'bi�n 'e�:.de,ci;>htado·cµando, se ,pacte· que,,. al:'riicíbidl bien s0Jicitatlo;;J_i(M�iiidrt�l�acltd�B:erá entregar ,al 
· rsoEM:·effre�io del mis�� y la comisión que para, eÍ ef�cto haya convenido, una vez �agado e1.tsDEM.procederá·a,hac�¡,j¡@�dici6n del:bie� ••



1 

..... 

. ,t. ·· 

,,;,,. �·· 

.. •. :··}\_:Se:6ntenderá_c¡\l¡: Iai�dguJ�kjón µelhien es �:pÍazos cuando se pact�;�u{al �ecibir e/ ]?ien. sólici;ad9,· l�.M;u1i_ci;i;li�i1�'s�:i,?1t1Promeie a.pagar
éi p�ecio d�I mismo.y la ¿¿miiióri �edia�te pag�s par�ial�s: cuyo número y éantidad sirá �coÍ;dad� �ntr� ISDEM y ia iv):u;i�iphÍtd�dy ·��rá plasmadq 
en el Conv;hio;'si¿;perjuicio ·�� ;� establ�cido en la L�y¡ una vei paga�a la tÓtalid�d d�.i precio ISDEM hani' de,Ínmedi�ui>. Iá tradjbióri del. bien a favor. . . � .. ,, ,, .. . . .. . . . . . . . 

de la Mu�ici¡ía_Iía�d: 
· . ·

· .Y·ser4 financiad� cuando la Municipalidad e ISDEM pacte que el precio ·y comisión sean P.ag�dos· mediante !�. suscripción de mi. c'�nvénio. de
:crédito, el cual devengará. un i�terés que las partes cpnvendrán. 

::, . , . r:.· !i;�!,;·... ··.; .·¡ ···, · · · 

DeJa.fra'diélóiifde¡;l\i:,,bj�ñes:cQmpr.ados a plazo :, t: :,�.

. 
. 

::;��\;._:··�ia�do ·;a a�end: de co�prásrecaiga en bienes y �e haya pactado su adquisición a plaz�s. el ISDEM p;d-�á re�ervarstf;";;�d;�lón del 
dominio hasta que se há�an completado los pagos por el bien adquirido por la Muniqipalidad. 

,� ..... 
. Vigencia 

... :p4Q() EN,�I;,;S�WND,E SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO D�LlNSTITUTO SALV .@Q�ÑO P.E)JJ;:.SAR;R.QJ.;T,.9,!YlµNIC.Il'AL; 
San Sal','.ad,�r, � ¡º;· �ne� 4.í� d�Lme� dé ni>viembr� d�l año' dos mil dieciséis.

. . . . . . .' .. . ·.· . • . . ... •· . , .. , 
. . . . . . 

. -';.,•,.-.: . .:-. 

INGAiOGEí:iid;EI)'Ü'.ÁRDO Riv ÁS. POLANCó ..
· íi�mÉ�ft:D'.Et'r;6EM. ·.·· 

E,NRIS ANTONIO ARIAS, 
DIRECTORPROPIETAR!O'. 

LIC. ELSAAN1'0NIA DE MELCHOE,, 
··. DlliECT�KPROPIETARIO.

. MA�'.�:�;�ÉS �ART�ZGÓ�EZ, 
DIRECTóRPROP;IETARIO 

GRACIA MARÍA RUSCONI GUTIÉRREZ, 
-. ,., . . .-:·} ,· ' 

: ' .. 
·

, 

. 

; DIRECTOR SUPLENTE .. 

RAF1i:L-ÁMÍL�¡;: AGUILÁR AL VARADO, 
. . . . . . - . . . 

· •. :Jo,st%WP�,IQE�RM�í:W'?Jt9.?ajqO,�f,,:
DÍRÉCTOR SUPLENTE. 

� ·:,,, .; -· •. ·; -:- "i .:;; ,.: ... 1 

¡:,., 

LlC. JÓSÉROBERTO ÁQtJIN0.1�UlZ;' 
VICEPRESIDENTE DELISDEM.'· .... 

DR. MIGUEL ÁNGEL.SÁENZ VARELA, 
DIRECTOR PR.OPIETARIÓ.. 

JOSÉ ADALBERTO.PER�OMO BELTRÁN,· 
' DIRE(ffQR PROPIETAIÜO .

• '. ;1- � • ' 
. . . . . 

,qc .. �<{E�$}:90�c¡t\:�W��; .,.. 
DIRECTOÍÚR.óPIETAiúó. . . 

.. 
'

�QRGE SIG_�EPO :RiMd�. MACAL, . · ... ( ·.� .· .-.�·,i_. __ · .... �.� .. :.-�_ ........ ,'. ·,· ..• ·· ,¡.¡ :·.�.· , .. ...
. · • .'! . . ·· .. 

. DIR;Eqo;R,SW.H�Nrij •.. ,·. ,,,·,·'.·
: >·�--, �· ,: :,. . . '. ;: ··: l,,l_:; ;. ·;:_ ;-. ·. , -�- . , .. -:.•,.''h .. 

PABLO ANTONIO MART'fNEZ,MOM):i!t,,,i 
. .•. PIRECT.QR. SUPL!:lNT�. '• •. ·... ..· . '' • ', ' ,: ·; ' .·,;. • :,i.� i."-. ;_• • f •.' 1 ., , . I} � ,• , •,• .. · ... 

'.: .-:; :;.�.; 

. . LIC. LETICIA.V,ERENIPCE RIV.AS.,OE BENI:f;EZ,.,
. .  

·
. . . ; . . .· . .. · 1 .  . • . ,• � 

•. . . 
·- :. .. ,, · .. 

·
. 

·, :.: � ,'.' 
. 

SECRETAR.ff:A CONSEJO'DÍRECTIVODEISl;>:flM; .. :.-..
• '·'V.; · . ... . ;: . . . ... ·': 1.:; ... ,· .• .: . 
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